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RESUMEN 

La investigación titulada “Implicancias jurídicas del deficiente control de acusación por 

parte de los jueces de Investigación Preparatoria en Ayacucho, 2023” tiene como objetivo 

analizar las implicancias jurídicas del deficiente control de acusación ejercido por los jueces 

de Investigación Preparatoria en Ayacucho durante el año 2023. Se adoptó un enfoque 

cualitativo que permitió profundizar en cómo se vulnera este control en el proceso penal. La 

metodología empleada fue de tipo básico, con un diseño no experimental y fenomenológico, 

lo que facilitó la recolección de experiencias y percepciones de abogados penalistas. Las 

conclusiones revelan que existen deficiencias significativas en el sistema judicial, 

principalmente en tres áreas: la falta de análisis exhaustivo de las imputaciones, el 

incumplimiento de plazos legales y una evaluación superficial de las pruebas presentadas. 

Estas carencias permiten que casos con fallos formales avancen a juicio oral, 

comprometiendo principios fundamentales como el derecho a una defensa adecuada. 

Además, se identificaron limitaciones en la labor de los jueces, como la falta de formación 

especializada y la sobrecarga laboral, que agravan la situación. En consecuencia, un control 

inadecuado puede resultar en nulidades procesales y sentencias absolutorias que fomentan 

la impunidad, lo que subraya la urgente necesidad de reformas para garantizar un sistema 

judicial más justo y equitativo. 

Palabras clave: Implicancias, Proceso, Deficiencias, vulneración, Defensa, Impunidad, 

Equidad.  
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ABSTRACT 

 

The research titled “Legal Implications of the Deficient Control of Accusation by Pre-

Trial Judges in Ayacucho, 2023” aims to analyze the legal implications of the inadequate 

control of accusations exercised by pre-trial judges in Ayacucho during the year 2023. A 

qualitative approach was adopted, allowing for an in-depth exploration of how this control 

is compromised within the criminal process. The methodology employed was basic, with a 

non-experimental and phenomenological design, facilitating the collection of experiences 

and perceptions from criminal lawyers. 

The conclusions reveal significant deficiencies within the judicial system, primarily in 

three areas: the lack of thorough analysis of accusations, non-compliance with legal 

deadlines, and a superficial evaluation of the evidence presented. These shortcomings enable 

cases with formal flaws to proceed to oral trial, compromising fundamental principles such 

as the right to adequate defense. Additionally, limitations in the judges' work were identified, 

including a lack of specialized training and excessive workloads, which exacerbate the 

situation. Consequently, inadequate control can lead to procedural nullities and acquittals 

that foster impunity, underscoring the urgent need for reforms to ensure a more just and 

equitable judicial system. 

 

Key words: Implications, Process, Deficiencies, Violation, Defense, Impunity, Equity. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El control inadecuado de la acusación por parte de los jueces de investigación 

preparatoria ha sido un problema significativo que afecta el respeto al debido proceso y la 

equidad en los sistemas judiciales a nivel global. El sistema de justicia penal, que es 

fundamental para el Estado de derecho, tiene la responsabilidad de proteger los derechos 

fundamentales y asegurar que sus procedimientos sean transparentes. La etapa de acusación 

es importante, ya que marca el inicio del derecho a la defensa y garantiza el cumplimiento 

del principio de legalidad. Sin un control adecuado durante esta fase, el proceso penal se 

debilita e impacta negativamente tanto en los derechos de las partes procesales y en la 

confianza de colectiva.   

En el contexto chileno, Iuspa (2015) destacó que uno de los principales problemas en la 

acusación penal era la falta de claridad y precisión en su redacción, lo que dificultaba la 

defensa de los imputados y generaba inseguridad jurídica. Además, la ausencia de una 

fundamentación legal sólida y la escasez de pruebas en muchos casos debilitaban los 

procedimientos, poniendo en riesgo derechos fundamentales como la presunción de 

inocencia. Estas deficiencias procesales, junto con el incumplimiento de normas básicas  

comprometen  el debido proceso. 

En España, Armenta (2007) señaló que la falta de independencia del Ministerio Fiscal 

y la presión por cumplir plazos estrictos durante la fase acusatoria afectaron su eficacia y 

objetividad, comprometiendo la imparcialidad del proceso. Estas limitaciones resultaron en 

acusaciones débiles o mal fundamentadas, poniendo en peligro los derechos de los acusados 

y retrasando la resolución de los casos. La insuficiencia de pruebas y el manejo deficiente 

de las investigaciones preliminares aumentaron las preocupaciones sobre la equidad y 

justicia del proceso penal.  

En Perú, el control de la acusación ha enfrentado serios desafíos debido a la falta de 

claridad y uniformidad en los criterios que aplican los jueces de investigación preparatoria, 

como se destacó en un informe de LP Pasión por el Derecho , (2018). Aunque el Nuevo 

Código Procesal Penal (NCPP) establece directrices para la revisión de acusaciones, su 

implementación ha sido inconsistente, lo que ha generado incertidumbre jurídica y retrasos 

en los procesos. Estos problemas no solo han afectado la celeridad del sistema, sino que 



 

12 

 

también han comprometido el derecho de defensa de los imputados. La sobrecarga en el 

sistema judicial y la falta de capacitación adecuada para los operadores de justicia han 

exacerbado esta situación, permitiendo que acusaciones deficientes sean devueltas al 

Ministerio Público con frecuencia. Esto procedimientos dificultan una defensa efectiva, 

vulnerando así el principio del debido proceso. 

Por otro lado, Nakazaki, Espinoza y Portugal (2021 ) señalaron las consecuencias 

negativas de los plazos prolongados y del control insuficiente durante la etapa intermedia 

del proceso penal. Cuando los jueces detectan fallas en una acusación y la devuelven para 

su corrección, la falta de seguimiento y plazos claros puede extender innecesariamente el 

proceso. Esto permite que acusaciones mal fundamentadas lleguen a juicio, lo que 

sobrecarga aún más el sistema judicial y afecta tanto a los imputados como a las víctimas. 

Además, la inconsistencia en los criterios judiciales genera incertidumbre y favorece juicios 

basados en fundamentos débiles, aumentando el riesgo de decisiones injustas. Este contexto 

pone en peligro principios fundamentales como la presunción de inocencia y el debido 

proceso. 

En Ayacucho, Román (2021) identificó serias deficiencias en el control de la acusación 

por parte de los jueces de investigación preparatoria, lo que ha tenido múltiples efectos 

negativos en el sistema penal. Estas deficiencias incluyen retrasos en los procesos judiciales, 

acusaciones ambiguas y una falta de fundamentación adecuada, lo que afecta directamente 

el principio del debido proceso. Además, la sobrecarga procesal impacta negativamente los 

derechos de los imputados al dificultar su capacidad para defenderse adecuadamente. La 

ausencia de criterios uniformes y recursos suficientes agrava aún más esta situación, 

comprometiendo la rapidez, continuidad y eficiencia del proceso judicial. 

1.1.Justificación 

Justificación Teórica 

Esta investigación es fundamental para el avance del conocimiento en el campo del Derecho 

Procesal Penal, particularmente en la fase de control de acusación. A través de un análisis 

exhaustivo, se ha contribuido a una mejor comprensión de los mecanismos legales que deben 

asegurar el respeto a principios esenciales del proceso penal, como el debido proceso y la 

tutela judicial efectiva.  

Justificación Práctica 
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El estudio ha permitido identificar las debilidades presentes en el control de acusación, lo 

que facilita la mejora de los procesos judiciales y la toma de decisiones por parte de los 

jueces de investigación preparatoria. Las recomendaciones surgidas de esta investigación 

están diseñadas para optimizar los procedimientos, garantizando así una administración de 

justicia más eficiente y equitativa. 

Justificación Jurídica 

El deficiente control de acusación puede poner en riesgo principios fundamentales del 

proceso penal, como la presunción de inocencia y el derecho a la defensa. Al investigar las 

implicaciones jurídicas de estas deficiencias, ayudara a proteger los derechos tanto de los 

imputados como de las víctimas. Además, aporta elementos que podrían ser útiles para 

futuras reformas o ajustes en los procedimientos penales, asegurando así la legalidad y 

eficacia del control judicial. 

Justificación Social 

La investigación tiene un impacto directo en la confianza que la sociedad deposita en el 

sistema judicial penal. Las deficiencias en el control de acusación pueden llevar a iniciar 

procesos sin pruebas suficientes, perjudicando tanto a los acusados como a las víctimas. A 

través de este estudio, se busca mejorar el acceso a la justicia y promover un sistema penal 

más justo y eficiente, lo que refuerza la legitimidad del Estado de derecho y fomenta una 

mayor seguridad jurídica para todos los ciudadanos. 

Problema general: ¿Cuáles son las implicancias jurídicas del deficiente control de acusación 

por parte de los jueces de Investigación Preparatoria en Ayacucho, 2023? 

Objetivo General:  

-Indagar las implicancias jurídicas del deficiente control de acusación por parte de los jueces 

de Investigación Preparatoria en Ayacucho, 2023.  

Objetivos Específicos:  

-Identificar las principales deficiencias en el control de acusación realizado por los jueces de 

Investigación Preparatoria en Ayacucho, 2023. 

-Evaluar las consecuencias jurídicas de un control de acusación deficiente en Ayacucho, 

2023. 
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-Indagar si un control deficiente de acusación puede generar violaciones de derechos 

procesales fundamentales en Ayacucho, 2023. 

Para sustentar la presente investigación, se han llevado a cabo estudios a nivel 

internacional, nacional y local, con la que se busca integrar perspectivas diversas que 

respalden la necesidad de esta investigación. 

En su artículo, Alvarado (2022) examinó el impacto del abuso del derecho en el proceso 

penal colombiano, en Bogotá. Su objetivo fue destacar los efectos negativos que surgen de 

la falta de control en los escritos de acusación. A través de un análisis de la jurisprudencia 

de la Corte Suprema, así como un estudio de casos, evaluó cómo el abuso del derecho se 

manifiesta en el Sistema Penal Oral Acusatorio (SPOA). Alvarado concluyó que la limitada 

supervisión del juez sobre el contenido de las acusaciones restringe el derecho a la defensa 

y permite que la fiscalía exagera los cargos. Este estudio aporta al debate sobre la necesidad 

de reformas que aseguren una administración de justicia más justa y eficiente, abogando por 

un control más riguroso.  

Por su parte, D’Aleman (2021) investigó las deficiencias del sistema penal colombiano, 

donde la falta de un control material en los escritos de acusación permitía a la fiscalía abordar 

los procesos judiciales de manera excesivamente formalista. Su investigación, basada en 

doctrina y jurisprudencia, así como un análisis comparativo, exploró cómo esta práctica 

afecta derechos fundamentales como el debido proceso y el derecho a defensa. Las 

investigaciones revelaron vulneraciones a los derechos de los procesados y propusieron una 

reforma que incluyera un juez en las fases intermedias para evaluar sustancialmente los 

elementos de las acusaciones, con el fin de proteger la imparcialidad y fortalecer el sistema. 

En otro estudio, González (2021) analizó en España el objeto del proceso penal desde 

una perspectiva normativa, con el objetivo de fortalecer el principio acusatorio y garantizar 

la imparcialidad judicial. Su investigación se centró en una muestra de procesos judiciales 

en tribunales españoles, utilizando análisis documental y entrevistas con jueces y fiscales. 

Los resultados mostraron que la falta de claridad en la definición del objeto del proceso podía 

afectar el derecho a contradicción de las partes involucradas. La conclusión subrayó la 

necesidad de una regulación específica para cambios accidentales y esenciales en el proceso 

penal, proponiendo una fórmula que garantizara objetividad y evitara indefensiones. Este 
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estudio proporciona una base teórica sólida para futuras reformas procesales, promoviendo 

un sistema más justo y equitativo. 

En la investigación titulada "El control formal y sustancial de la acusación fiscal en la 

etapa intermedia del proceso penal y la garantía del debido proceso legal", Horna y 

Norabuena (2010) examinaron la importancia de este control en el marco del nuevo Código 

Procesal Penal en Trujillo. El objetivo principal del estudio fue analizar cómo las 

deficiencias en el control de las acusaciones fiscales afectan el debido proceso legal, 

enfocándose en los operadores jurisdiccionales y los justiciables. Mediante métodos 

dogmáticos y comparativos, así como técnicas de observación y recopilación de datos, se 

descubrió que el control formal no lograba identificar adecuadamente a los responsables, 

mientras que el control sustancial mostraba una insuficiencia probatoria que vulneraba 

derechos fundamentales. Los investigadores concluyeron que la etapa intermedia es esencial 

para garantizar la legitimidad del proceso penal, señalando que las fallas en su aplicación 

generan un costo social significativo al afectar la protección efectiva de los derechos de 

quienes están involucrados en el sistema. Sus investigaciones subrayaron la necesidad de 

fortalecer el control durante esta fase para asegurar el respeto al debido proceso. 

Por otro lado, la tesis presentada por Campos (2021), titulada “La necesidad de una 

audiencia de control de la formalización de la investigación”, se llevó a cabo en Lima y tuvo 

como propósito analizar cómo esta audiencia podría prevenir el archivo definitivo de casos 

debido a imputaciones inadecuadas que comprometen la eficacia del proceso penal. La 

investigación se realizó en las Cortes Superiores de Justicia de Lima, Lima Este y Lima Sur, 

utilizando como herramientas de análisis disposiciones legales, sentencias y acuerdos 

plenarios relacionados. Los resultados mostraron que la falta de control judicial sobre la 

formalización de investigaciones daba lugar a imputaciones vagas que prolongaban los 

procesos y aumentaban la carga del sistema judicial. En conclusión, Campos propuso 

implementar audiencias de control para corregir jurídicamente las imputaciones y garantizar 

el derecho a defensa, contribuyendo así al debate sobre cómo mejorar la calidad de las 

formalizaciones dentro del proceso penal. 

En la tesis titulada “El control de acusación en la etapa intermedia en el proceso penal 

frente a la efectividad de la economía procesal” presentada por Sánchez (2024) en 

Lambayeque se centró en analizar cómo el control de acusación durante esta fase del proceso 

penal afecta su efectividad en relación con el principio de economía procesal. A través de un 
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estudio sobre una población específica, se utilizó el método de observación para examinar 

la realidad jurisdiccional y analizar la normativa aplicable. Los resultados indicaron que el 

control de acusación era deficiente, lo que impactaba negativamente en la economía 

procesal; se concluyó que la falta de un análisis riguroso de las pautas normativas generaba 

una carga procesal innecesaria. Esto destacó la importancia de mejorar el control en esta 

etapa para reducir las demoras en los procesos penales. La tesis ofreció una discusión crítica 

sobre la relación entre normativa y práctica judicial, sugiriendo que un control más efectivo 

podría optimizar la gestión de casos y proteger los derechos de todos los involucrados. 

La investigación realizada por Gamarra (2021) en su tesis titulada “Control formal de la 

acusación, en Lima” se propuso identificar los principales defectos en las acusaciones 

durante el control formal, que podían justificar la suspensión de la audiencia preliminar. Para 

ello, se estudió a un grupo de 95 usuarios del sistema de justicia penal, incluidos fiscales, 

jueces, defensores y abogados, de los cuales se seleccionó una muestra de 76 mediante un 

muestreo no probabilístico. Utilizando un enfoque cualitativo y un diseño no experimental, 

los hallazgos revelaron que el 84% de los encuestados coincidió en que las acusaciones 

debían detallar de manera precisa la conducta del imputado. Además, el 80% opinó que la 

falta de claridad sobre la participación del acusado era motivo suficiente para suspender la 

audiencia preliminar. Las conclusiones subrayaron que un control adecuado de las 

acusaciones no solo facilita juicios sin contratiempos, sino que también protege los derechos 

del imputado al exigir cargos bien fundamentados y respaldados por pruebas, lo que 

contribuye a mejorar la justicia penal. 

En otra investigación, Llontop (2023) abordó en su tesis “La devolución de la acusación 

en el nuevo código procesal peruano” cómo las repetidas devoluciones de las acusaciones 

fiscales perjudicaban el desarrollo eficiente del proceso penal en Perú. Su objetivo fue 

proponer mejoras al artículo 352 inciso 2 del Nuevo Código Procesal Penal para limitar estas 

devoluciones y asegurar una mayor celeridad en los procedimientos. A través de un enfoque 

cualitativo y técnicas de análisis documental, examinó leyes, sentencias y casos 

emblemáticos como el “Clan de las 80 vacas” y el “Caso Carlos Daniel Roncal Miñano”, 

que ilustraban el impacto negativo de estas devoluciones. La investigación concluyó que la 

falta de claridad en el artículo 352 permitía interpretaciones subjetivas que afectaban la 

celeridad del proceso y generaban retrasos innecesarios.  
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La tesis presentada por Aponte (2020 ), titulada “La audiencia de control de acusación 

y el desarrollo del juicio oral en el proceso penal peruano”, tuvo como objetivo analizar 

cómo esta audiencia influye en el desarrollo del juicio oral dentro del sistema penal peruano. 

Mediante un enfoque dogmático jurídico, se utilizaron técnicas cualitativas como 

entrevistas, observación y análisis documental para evaluar cómo jueces y fiscales aplicaban 

las normas procesales. Se identificaron deficiencias en el control formal y sustancial, así 

como en la presentación de pruebas, lo que impactaba negativamente en la correcta 

realización de los juicios orales. La investigación concluyó que el incumplimiento de estos 

controles por parte de los operadores de justicia llevaba a que muchos casos avanzaran a 

juicio oral con pruebas irrelevantes o ilícitas, lo que afectaba el debido proceso y los derechos 

fundamentales del acusado.  

Finalmente, Ayala (2018) llevó a cabo una investigación titulada “La defensa eficaz y 

el control de acusación en los juzgados de investigación preparatoria del distrito de 

Ayacucho”, centrada en analizar cómo se relacionan la defensa efectiva y el control de 

acusación. La población estudiada estuvo compuesta por 30 profesionales del derecho a 

quienes se les aplicó un cuestionario para recoger sus opiniones sobre esta defensa en el 

proceso penal. Los resultados mostraron una relación directa y moderada (Rho=0.467, 

p<0.05) entre ambas variables, indicando que una defensa técnica activa es esencial para 

proteger los derechos del acusado y prevenir sentencias arbitrarias. En este contexto, se 

concluyó que simplemente tener un abogado presente no garantiza una defensa adecuada; es 

fundamental que este actúe efectivamente para cuestionar adecuadamente las 

argumentaciones legales presentadas. Este estudio proporcionó criterios valiosos para 

establecer estándares de defensa eficaz en esta etapa del proceso penal, contribuyendo al 

fortalecimiento del sistema judicial y promoviendo la igualdad entre las partes durante los 

procesos judiciales. 

Bases Teóricas 

El proceso penal consistió en un conjunto de actos legales cuyo objetivo fue aplicar la 

ley a aquellos imputados de cometer un delito, garantizando una administración de justicia 

imparcial y respetuosa de los derechos humanos. Busca determinar la responsabilidad penal 

y sancionar a los culpables, al tiempo que protegió los derechos de los inocentes. El Nuevo 

Código Procesal Penal (NCPP) de Perú, implementado en 2006, introdujo un sistema 

acusatorio, oral y público, donde las audiencias fueron transparentes y las decisiones se 
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tomaron según los hechos. Este modelo fortaleció el derecho a la defensa del acusado y 

permitió un control judicial de acusación, asegurando que el proceso fuera justo, eficiente y 

respetuoso de los derechos según Cabrera (2011). 

Este nuevo modelo de proceso penal estableció que los jueces debían actuar como 

imparciales y no como partes del proceso, garantizando que las decisiones se basaran en 

pruebas claras y no en presunciones. El NCPP también permitió que el acusado tuviera 

mayor participación en su defensa, fortaleciendo su derecho a un juicio justo. El control 

judicial de acusación, uno de los elementos clave de este sistema, fue la oportunidad para 

que el juez revisara la acusación presentada por el Ministerio Público antes de que el proceso 

continuara, asegurando que estuviera correctamente fundamentada y que se respetaran los 

derechos del acusado. De este modo, el NCPP busca una justicia penal más eficiente, 

equitativa y respetuosa de los derechos de las personas, garantizando que los procesos no se 

dilataran y que las decisiones fueran fundamentadas y ajustadas a derecho según Cubas  

(2003). 

La Etapa Intermedia en el Proceso Penal del NCPP 

La etapa intermedia en el proceso penal del NCPP fue fundamental para determinar si 

el caso procedía a juicio oral. Después de la Investigación Preparatoria, el Fiscal decidió si 

acusaba o solicitaba el sobreseimiento. Si presentaba la acusación, el Juez de la Investigación 

Preparatoria convocaba una audiencia para analizar la admisión de la acusación, las pruebas 

ofrecidas y otras cuestiones procesales. El Juez verificaba si había elementos suficientes para 

iniciar el juicio, corrigiendo posibles defectos en la acusación. Si la acusación era aceptada, 

se emitía un auto de enjuiciamiento y el caso avanzaba al juicio oral. En resumen, la etapa 

intermedia garantizaba que el juicio solo ocurriera si existían pruebas suficientes, 

protegiendo así los derechos del imputado según Espino (2010). 

Naturaleza de la Acusación 

La acusación representó un acto procesal clave en el sistema penal, dado que simbolizó 

la acción del Ministerio Público en la persecución de delitos y buscó iniciar el proceso 

judicial contra un imputado. Este acto no solo señaló el tipo penal imputado al acusado, sino 

que también estableció la base sobre la cual se desarrollaría todo el proceso judicial. El 

Ministerio Público, como titular de la acción penal, tuvo la responsabilidad de realizar esta 

acusación sustentándola en hechos y pruebas pertinentes que serían debatidas en el juicio. 
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Como señaló Yataco (2003), la acusación penal fue un acto procesal destinado a que el juez 

se pronunciara sobre la responsabilidad penal del imputado a partir de los hechos y pruebas 

presentados. 

Origen y Finalidad de la Acusación 

La acusación tuvo su origen en la actuación del Ministerio Público, que era el 

responsable de determinar si existía suficiente evidencia para formular cargos contra un 

imputado. Su finalidad consistía en garantizar la aplicación del derecho penal, asegurando 

que los responsables de delitos fueran procesados, al tiempo que se protegía el derecho de 

las víctimas a una tutela jurisdiccional efectiva. Además, la acusación buscaba que el proceso 

se fundamentara en hechos claramente definidos, permitiendo al imputado conocer las 

pruebas en su contra. Como mencionó Pérez  (2017), la acusación penal no solo tenía como 

objetivo sancionar el delito, sino también asegurar el respeto a los derechos fundamentales 

del imputado, especialmente su derecho de defensa. 

Etapa de Control de Acusación 

El control de acusación fue una herramienta procesal que garantizaba que el juicio no 

comenzara sin que existieran elementos suficientes para sustentar las acusaciones. Este 

control, realizado por el juez de investigación preparatoria, tenía como objetivo verificar si 

la acusación cumplía con los requisitos legales y si los elementos de prueba eran apropiados 

para fundamentar el caso. Como explicó Cano (2015), el control de acusación representaba 

una garantía procesal que protegía el derecho de defensa del imputado y aseguraba que el 

proceso penal solo se iniciara cuando existieran elementos suficientes que justificaran la 

acusación. 

Función del Juez de Investigación Preparatoria 

En el proceso penal, el control en la etapa intermedia y la acusación desempeñaron 

funciones fundamentales para asegurar la transparencia y la legalidad del procedimiento. En 

este contexto, el Juez de Investigación Preparatoria fue el encargado de tramitar y resolver 

las solicitudes de los sujetos procesales. Además, se convirtió en un garante de los derechos 

del imputado, asegurando que estos fueran respetados durante la audiencia de tutela y en las 

etapas de diligencias preliminares e investigación preparatoria. En cuanto a la etapa 

intermedia, su rol consistía en realizar un control sobre el requerimiento de acusación fiscal 

o sobreseimiento, verificando que el proceso hubiera seguido los procedimientos adecuados. 



 

20 

 

De igual forma, controlaba el cumplimiento de los plazos de la investigación y garantizaba 

que las partes involucradas ejercieran sus derechos de manera justa. Esta fase fue crucial 

para evitar que se iniciara un juicio sin la existencia de pruebas suficientes, promoviendo un 

juicio más eficiente y con una acusación fundamentada señala el Poder Judicial del Perú 

(2013). 

El juez de investigación preparatoria tenía la obligación de verificar la formalidad y 

validez de la acusación. Durante el control de acusación, debía asegurarse de que los 

elementos de prueba fueran suficientes y adecuados, sin entrar a valorar el fondo del caso, 

lo cual correspondía al juez de juzgamiento. El objetivo principal de este control era proteger 

el derecho de defensa del imputado, evitando que se iniciara un proceso penal sin base 

suficiente. En este sentido, el Poder Judicial del Perú (2013) señaló que “el juez de 

investigación preparatoria no valoraba la culpabilidad del imputado, sino que se limitaba a 

realizar un control formal y sustantivo de la acusación presentada, asegurando que el proceso 

fuera legítimo y respetuoso de los derechos fundamentales”. 

Importancia de la Etapa Intermedia y el Control de Acusación 

La etapa intermedia y el control de acusación fueron considerados fundamentales para 

garantizar la efectividad y la legalidad del juicio oral. Durante esta fase, se revisaron y 

analizaron los elementos esenciales de la acusación presentada por el Ministerio Público, lo 

que permitió verificar si existían suficientes pruebas para sustentar la acusación y asegurar 

que el proceso fuera justo. El control de acusación también permitió que el juez evaluara si 

se cumplían los requisitos legales para que el caso pasara a juicio, evitando así la 

presentación de acusaciones infundadas o carentes de base probatoria. Además, esta etapa 

contribuyó a la depuración del proceso, lo que permitió que el juicio oral se enfocara en los 

puntos relevantes, garantizando la protección de los derechos fundamentales de los acusados 

y las víctimas, y optimizando el uso de los recursos judiciales. En definitiva, el control de 

acusación y la etapa intermedia fueron herramientas clave para asegurar la transparencia, la 

imparcialidad y la correcta administración de justicia en el juicio oral señalo Pérez (2020). 

Se estableció que el control formal de la acusación fiscal era una obligación del órgano 

jurisdiccional para garantizar el debido proceso y el principio acusatorio. La falta de un 

control adecuado podría afectar la claridad y sostenibilidad de la imputación, vulnerando así 

derechos fundamentales de los procesados, incluso si una posterior absolución parecía 
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favorable. En este caso, al no subsanarse los defectos formales en la acusación, se generó 

una nulidad que obligó a retrotraer el proceso, subrayando que el control de la acusación no 

solo era un derecho de las partes, sino una obligación del juez para garantizar un juicio justo 

menciono Pérez (2020). 

Principios del Proceso Penal 

Los principios del proceso penal fueron normas fundamentales que orientaron la actividad 

procesal en un sistema de justicia penal. Entre los más importantes se encontraban el 

principio de legalidad, que exigía que las decisiones y actuaciones judiciales se basaran en 

la ley; el principio de presunción de inocencia, que establecía que toda persona era inocente 

hasta que se demostrara lo contrario; el principio de igualdad de las partes, que garantizaba 

que tanto el acusado como la víctima tuvieran las mismas oportunidades durante el proceso; 

y el principio de imparcialidad, que aseguraba que el juez actuara de manera objetiva y sin 

sesgo. Además, el principio de celeridad procesal promovía la rapidez en los procedimientos 

para evitar dilaciones innecesarias, mientras que el principio de contradicción permitía que 

las partes presentaran sus argumentos y pruebas ante el juez. Estos principios eran esenciales 

para garantizar un proceso justo, equitativo y respetuoso de los derechos humanos señalo 

San Martín (2020).  

Principio de Legalidad 

El principio de legalidad en el proceso penal establecía que toda actuación en este ámbito 

debía estar fundamentada en una norma legal preexistente. Esto implicaba que las 

autoridades judiciales y los actores del proceso no podían actuar de manera arbitraria o fuera 

de lo establecido por la ley. Este principio aseguraba que las personas no fueran procesadas 

por conductas no tipificadas como delitos en la ley penal ni se les impusieran penas no 

previstas legalmente. Además, garantizaba que las pruebas, actuaciones y decisiones 

procesales se ajustaran a lo establecido en las leyes, asegurando así un proceso justo y 

evitando abusos por parte del Estado en perjuicio del acusado. En este sentido, la Corte 

Suprema de Justicia del Perú reiteró que la legalidad era la base fundamental para cualquier 

actuación en el sistema judicial penal, garantizando así la protección de los derechos 

fundamentales de los ciudadanos indicó San Martín (2020).  

Principio de Presunción de Inocencia 
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El principio de presunción de inocencia establecía que toda persona era considerada 

inocente hasta que se demostrara su culpabilidad a través de un proceso judicial adecuado. 

Este principio constituía uno de los pilares del derecho penal y aseguraba que nadie fuera 

considerado culpable sin pruebas suficientes presentadas en un juicio imparcial. La 

presunción de inocencia también implicaba que no podía imponerse a la persona acusada 

una carga probatoria correspondiente al Ministerio Público; este último debía demostrar la 

culpabilidad del acusado. Este principio no solo se aplicaba a la acusación formal por un 

delito, sino también a las investigaciones previas y a la detención, que solo podía ocurrir 

bajo circunstancias legales que no vulneraran la dignidad ni los derechos del imputado. 

Según la Corte Interamericana de Derechos Humanos, este principio era esencial para el 

debido proceso y para proteger los derechos fundamentales de los acusados menciono señalo 

San Martín (2020). 

Principio de Imparcialidad 

El principio de imparcialidad exigía que los jueces y otras autoridades judiciales actuaran 

sin prejuicios ni parcialidad, garantizando que todas las partes en el proceso recibieran un 

trato equitativo. Este principio aseguraba que las decisiones judiciales se tomaran de manera 

objetiva, basándose exclusivamente en los hechos probados durante el proceso y no en 

opiniones personales, intereses ajenos o influencias externas. La imparcialidad del juez era 

fundamental para el derecho a un juicio justo, ya que prevenía que el proceso se viera 

afectado por la parcialidad o conflictos de interés. En la práctica, esto se traducía en la 

obligación de los jueces de no participar en casos en los que tuvieran algún tipo de relación 

con las partes y de garantizar que las decisiones no estuvieran influenciadas por factores 

externos. Según el Tribunal Constitucional de Perú, la imparcialidad era un principio 

constitucional que aseguraba que las decisiones judiciales estuvieran basadas en los hechos 

y no en prejuicios, protegiendo así los derechos de las partes involucradas indicó San Martín 

(2020). 

Principio de Contradicción 

El principio de contradicción se refería a la facultad que tenían las partes de un proceso 

penal para presentar sus argumentos y pruebas, así como contradecir las alegaciones y 

pruebas presentadas por la parte contraria. Este principio era esencial para garantizar el 

derecho de defensa del imputado y la equidad procesal, ya que permitía que las partes 
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tuvieran la oportunidad de presentar sus puntos de vista sobre la evidencia y los hechos en 

disputa. El principio de contradicción se llevaba a cabo mediante audiencias, donde las partes 

podían expresar sus argumentos, interrogar a los testigos y contradecir las pruebas ofrecidas. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos subrayó la importancia de este principio, al 

considerar que cualquier vulneración de la contradicción podía derivar en un juicio injusto, 

donde no se escuchara a las partes y no se garantizara un análisis imparcial y exhaustivo de 

los hechos señalo San Martín (2020). 

Principio de Celeridad Procesal 

El principio de celeridad procesal buscaba asegurar que el proceso penal se llevara a cabo 

dentro de un plazo razonable, evitando dilaciones indebidas que pudieran afectar el derecho 

de las partes a obtener justicia. La rapidez en la tramitación de los casos era esencial para 

evitar que los acusados sufrieran un daño innecesario por la prolongación del proceso y 

también para garantizar que las víctimas obtuvieran una respuesta pronta del sistema judicial. 

Este principio estaba relacionado con la eficiencia del sistema judicial, ya que permitía que 

los recursos y esfuerzos del Estado se utilizaran de manera efectiva para resolver los casos 

pendientes. El Tribunal Constitucional del Perú resaltó que la demora en los procesos no 

solo afectaba a los imputados, sino también a las víctimas, quienes debían esperar justicia 

durante un tiempo prolongado. Por lo tanto, la celeridad procesal era clave para garantizar 

el respeto a los derechos de las partes y la efectividad del sistema judicial penal señalo  San 

Martín (2020). 

Jurisprudencia 

La jurisprudencia sobre el control de acusación en el proceso penal establece pautas claras 

para asegurar que el proceso siga una secuencia adecuada, respetando los derechos de las 

partes involucradas. 

El Acuerdo Plenario N° 6-2009/CJ-116 (2009) abordó detalladamente el control de la 

acusación en el proceso penal, estableciendo una distinción clara entre dos tipos de control: 

formal y sustancial. En primer lugar, se subrayó que el control formal tenía carácter previo 

y se enfocaba en verificar que la acusación cumpliera con los requisitos legales básicos 

establecidos en el Código Procesal Penal (NCPP), como la adecuación de los hechos, la 

tipificación correcta del delito y la claridad en la solicitud o petitum. Si se detectaban 

deficiencias en estos aspectos, el juez debía suspender la audiencia para que el fiscal 
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subsanara las observaciones y volviera a presentar la acusación correctamente. Una vez 

subsanadas las deficiencias, se pasaba al control sustancial, que examinaba más a fondo si 

la acusación era viable para iniciar el juicio oral. Este control sustancial incluía el análisis 

de cinco elementos esenciales: (i) el hecho imputado, (ii) la tipificación jurídica adecuada, 

(iii) la identidad del imputado, (iv) los presupuestos procesales que garantizaban la validez 

de la acción penal y (v) la existencia de suficientes elementos de convicción que justificaran 

el inicio del juicio. El control sustancial no debía confundirse con una valoración de pruebas; 

más bien se refería a la existencia de elementos mínimos que avalaran la acusación. Estos 

procedimientos buscaban evitar que casos sin fundamento llegaran a juicio, protegiendo 

tanto el derecho de defensa del acusado como la integridad del sistema judicial. Además, el 

Acuerdo subrayó que este control debía realizarse sucesivamente: comenzando con el 

control formal y luego pasando al control sustancial una vez corregidas las deficiencias; 

precisando que los jueces debían aplicar esta doctrina legal en todas las instancias judiciales 

para asegurar coherencia en el manejo de las acusaciones en el sistema penal. 

En el Recurso Casación N.º 1181-2019 (2022), la Sala Penal Permanente abordó 

nuevamente el tema del control de la acusación, destacando su función y límites dentro del 

proceso penal. La Corte precisó que este control se basaba en verificar la legalidad y 

suficiencia de los elementos que justificaban la acusación, lo cual implicaba un examen 

riguroso por parte del juez sobre si los cargos eran claros, coherentes y sustentados en 

elementos probatorios suficientes. Este control no debía confundirse con una anticipada 

valoración del fondo del asunto; más bien debía centrarse en evaluar si la acusación cumplía 

con los requisitos formales y legales establecidos en el Código Penal y normas procesales. 

Asimismo, se reiteró que este control debía garantizar el respeto al principio de presunción 

de inocencia; así, la acusación debía ser suficientemente clara para permitir al imputado 

defenderse adecuadamente. La Corte enfatizó la importancia de este control para evitar 

juicios arbitrarios y aseguró que este procedimiento no debería ser utilizado como una 

instancia para adelantar juicios sobre los hechos sino para asegurar que el proceso siguiera 

su curso bajo legalidad y observancia de derechos fundamentales. 

En el Recurso de Casación N.º 1450-2017/Huánuco (2019), la Corte abordó nuevamente 

el control de acusación en la etapa intermedia del proceso penal, destacando que este control 

tenía límites estrictos definidos por el artículo 350 del Código Procesal Penal. El control 

judicial se limitaba a cuestiones formales como corrección de defectos en la acusación y no 
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a elementos sustantivos como modificación del tipo penal o revisión de pruebas. La Corte 

recalca que, en esta etapa, no era posible cuestionar ni modificar tipificación del delito; estos 

debían debatirse durante el juicio oral. En este caso particular, el juez de investigación 

preparatoria aceptó erróneamente una modificación a la acusación, violando así el principio 

acusatorio y debido proceso. La Corte consideró que se vulneraron garantías procesales 

esenciales y ordenó anular dicha decisión repitiendo etapa intermedia; subrayando así que la 

acusación debía seguir el marco legal establecido sin alteraciones antes del juicio oral. 
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II. METODOLOGÍA 

2.1. Enfoque, tipo y diseño de investigación  

Según Creswell & Creswell (2018), la investigación que se adoptó tiene un enfoque 

cualitativo que permitió profundizar en el análisis de cómo se vulnera el control de acusación 

en el proceso penal común y cómo esto afecta al debido proceso. Este enfoque resultó 

especialmente útil para explorar las percepciones, experiencias y significados que los actores 

involucrados atribuían a este problema específico  

El estudio fue de tipo básico, ya que su objetivo principal fue generar nuevos 

conocimientos teóricos sobre un fenómeno que presentaba deficiencias en la aplicación del 

derecho penal. Según Hernández, Fernández y Baptista (2014), este tipo de investigación se 

caracterizaba por su enfoque observacional y descriptivo, sin intervenir directamente en el 

fenómeno estudiado. 

El diseño metodológico fue no experimental y fenomenológico, lo que permitió captar 

las vivencias y perspectivas de los abogados penalistas sobre el control de acusación en el 

proceso penal. Según Hernández, Fernández & Baptista (2014),  Este diseño se justificó por 

la necesidad de comprender de manera profunda cómo se experimentaba esta problemática, 

sin manipular categoría.  

2.2. Participantes de la investigación  

La investigación contó con la participación de 5 fiscales y 6 asistentes en función fiscal 

de Ayacucho. La selección de los participantes se realizó mediante un muestreo por 

conveniencia, basándose en su experiencia directa en el ámbito penal. Este grupo fue clave 

para obtener una visión precisa de cómo se percibían y vivían las deficiencias en el control 

de acusación, dado su conocimiento sobre las normas y prácticas judiciales locales. Este 

enfoque permitió recabar información valiosa sobre el impacto de estas vulneraciones en el 

debido proceso. 

2.3. Escenario de estudio  

El estudio se llevó a cabo en Ayacucho, una región conocida por sus problemas 

relacionados con la vulneración del control de acusación. Esto permitió examinar cómo las 

condiciones locales influían en la aplicación del derecho penal y el respeto al debido proceso. 

2.4. Técnica e instrumentos de recojo de datos 
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La principal técnica utilizada para la recolección de datos fue la entrevista 

semiestructurada. El instrumento empleado consistió en una guía de entrevista con preguntas 

abiertas, diseñada para explorar las experiencias y percepciones de los abogados sobre el 

control de acusación. Este método facilitó la obtención de información detallada y profunda, 

esencial para abordar el tema del estudio. Las entrevistas fueron validadas por tres expertos 

en derecho penal para asegurar su coherencia y relevancia. Además, se realizaron en un 

ambiente que promovió la confianza y el intercambio de ideas. 

2.5. Técnicas de procesamiento y análisis de información  

La información obtenida se analizó mediante el análisis de contenido, lo que permitió 

identificar patrones, temas y categorías emergentes en las respuestas de los abogados 

penalistas. Este enfoque fue útil para extraer significados y comprender cómo los 

participantes percibían la vulneración del control de acusación y su impacto en el debido 

proceso, Creswell & Creswell (2018) menciono sobre los datos se organizaron en torno a 

categorías derivadas de las entrevistas, buscando estructurar las percepciones y problemas 

identificados en el proceso penal. 

2.6. Aspectos éticos en investigación 

La investigación respetó en todo momento los derechos de los participantes, 

garantizando el consentimiento informado y la confidencialidad de la información recabada. 

Se siguió un protocolo ético que incluyó la citación adecuada de las fuentes y la prevención 

de cualquier tipo de plagio, validado por el programa Turnitin. Asimismo, se aseguró que 

los datos recopilados solo se utilizaran para los fines de la investigación, protegiendo los 

derechos de los participantes a lo largo de todo el proceso, con total transparencia y 

responsabilidad académica. 
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III. RESULTADOS 

3.1.Presentación y Análisis de Resultados 

En cuanto a los resultados obtenidos y tras el análisis de las entrevistas realizadas a los 

trabajadores de la Fiscalía, específicamente fiscales y asistentes en función fiscal, se pudo 

identificar lo siguiente: 

Para alcanzar el objetivo general y los objetivos específicos, se abordaron los diferentes 

aspectos del estudio a través del análisis de las respuestas recibidas durante las entrevistas. 

Objetivo General: Analizar las implicancias jurídicas del deficiente control de acusación por parte 

de los jueces de Investigación Preparatoria en Ayacucho, 2023.  

Tabla 1: Respuesta a la pregunta 01 de la entrevista  

SUJETO PREGUNTA  01: ¿Considera usted que los jueces realizan un eficiente o 

deficiente control de acusación? ¿Por qué?  

01 Por lo general el control de acusación incumple con su función de saneamiento al no examinarse 

minuciosamente la relación procesal válida para juicio oral mediante el cumplimiento de 

presupuestos.  

02 Es eficiente debido a que afectarían observaciones para que sean superadas para el inicio del 

juicio oral en otras es deficiente en tanto no observan en su integridad. 

03 Realizan una deficiente audiencia de control de acusación a que no cumplen los plazos legales y 

lo establecido en el código procesal penal. 

04 Sí porque verifican los verbos rectores de los delitos y la imputación concreta que está plasmado 

en cada uno de los delitos. 

05 Considero que los jueces realizan un deficiente control de acusación porque permiten pasar a 

juicio oral casos con una mala imputación concreta y sin pruebas de convicción suficientes.  

06 Realizan un control deficiente,  ya que no examinan minuciosamente los presupuestos procesales, 

lo que afecta la validez de la relación procesal penal en juicio oral. 

07 Deficiente porque  se advierte que tiene defectos formales y proceden a realizar la devolución de 

la acusación. 

08 En ciertos casos resulta evidente el deficiente control de la acusación esto se evidencia cuando 

por ejemplo no se admiten determinadas pruebas útiles para el juicio. 

09 Considero que sí realizan un eficiente control de acusación pese a las dificultades como la carga 

laboral no obstante es preciso seguir mejorando cada día más ya que la norma cambia  

constantemente. 

10 Sí porque en oportunidades devuelven las acusaciones para que sean subsanadas y en caso de los 

medios de prueba controlan la pertinencia conducencia y utilidad y en algunas ocasiones no las 

admiten. 

11 Considero que es eficiente porque respecto a delitos de corrupción de funcionarios el control es 

bastante exhaustivo. 

 

Resultados de la Tabla 1: La gran mayoría de los entrevistados coincide en que el control 
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de acusación llevado a cabo por los jueces de Investigación Preparatoria no es eficiente. 

Muchos sienten que los jueces no examinan con la minuciosidad necesaria los requisitos 

procesales, lo que permite que casos con imputaciones poco claras o pruebas insuficientes 

avancen hacia la fase de juicio oral. Algunos mencionan que la pesada carga de trabajo les 

impide dedicar el tiempo necesario para un análisis detallado, afectando así la calidad del 

control. Además, mencionan que los jueces devuelven las acusaciones para que se corrijan, 

no siempre abordan de manera efectiva los defectos formales.  

No obstante, una minoría de los encuestados observa un mayor rigor en áreas específicas, 

como en casos de corrupción de funcionarios, donde se realiza un análisis más exhaustivo 

de las pruebas y de la pertinencia de la acusación. A pesar de estos esfuerzos en ciertos casos, 

las deficiencias estructurales y la falta de uniformidad en los criterios de evaluación generan 

incertidumbre respecto a la validez de los procesos penales. 

 

Tabla 2: Respuesta a la pregunta 02 de la entrevista  

SUJETO PREGUNTA  02: ¿Considera usted que el deficiente control de acusación por 

parte de los jueces de la investigación preparatoria genera implicancias? ¿Cuáles? 

01 Recargan procesalmente al juicio oral procesos con deficiencias en imputación concreta y 

elementos de convicción insuficientes. 

02 Generan demora en el trámite de las investigaciones y en otros casos generan nulidades. 

03 Sí generan implicancias ya que el problema se ve en el juicio oral en las que se verifica que casos 

que no deben pasar pasan a juicio y pues debido a ello se advierten deficiencias en la imputación. 

04 Sí considero que un mal control de acusación puede generar una vulneración al derecho de los 

agraviados en el sentido de que se absuelvan por falta de pruebas o una incorrecta imputación. 

05 Vulnera el principio de legalidad y puede derivar en nulidades procesales afectando a las víctimas 

e imputados en el prolongamiento innecesario de los plazos del proceso. 

06 Rara vez, sobre todo con la acusación debe respetar los presupuestos en el código procesal penal 

para que  dicho control  pase saneado a la  etapa de juicio oral. 

07 Generan impunidad en la administración de justicia. 

08 Sí, porque generan  cierta indefensión en algunos casos y nulidades procesales. 

09 Claro, en caso de existir una deficiencia de control de acusación,  la siguiente etapa que es el 

juicio oral no se puede llevar adecuadamente, porque pueden existir observaciones a la 

imputación u otro aspecto que finalmente pueden generar impunidad al dictar sentencias 

absolutorias. 

10 Sí porque en caso exista observaciones subsanables al pasar a juicio oral se obtienen sentencias 

absolutorias. 

11 Sí, dilaciones indebidas, vulneración al derecho de defensa,  debido proceso, economía procesal. 
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Resultados de la Tabla 2: Un control de acusación deficiente trae consecuencias muy serias 

para el sistema de justicia penal. Los entrevistados mencionan que las consecuencias más 

comunes son una sobrecarga durante el juicio oral,  imputaciones débiles con pruebas 

insuficientes, lo que podría resultar en nulidades procesales más adelante. Esto no solo alarga 

innecesariamente los procedimientos, sino que también socava principios fundamentales 

como el debido proceso, el acceso a una tutela efectiva y el derecho a una defensa adecuada. 

Además, se destaca que las carencias en el control de acusación pueden conducir a sentencias 

absolutorias, lo cual impacta los derechos de las víctimas y favorece a la impunidad.  

Objetivos Específicos: Identificar las principales deficiencias en el control de la acusación 

realizado por los jueces de Investigación Preparatoria en Ayacucho-2023. 

Tabla 3: Respuesta a la pregunta 03 de la entrevista 

SUJETO PREGUNTA  03: En su opinión, ¿cuáles son las deficiencias que considera usted 

que existen en el control de acusación y que forman parte de la responsabilidad 

de los jueces de Investigación Preparatoria en Ayacucho? Explique  

01 La premura por emitir el auto de enjuiciamiento, no se cumple el plazo de la etapa intermedia. 

02  Que no efectúan observación a la acreditación del tipo penal respecto a los elementos 

constitutivos del delito. 

03 Primero fundamentan adecuadamente sus resoluciones y segundo no cumplen sus plazos legales. 

04 No verifican la relación Clara y previa de los hechos imputados casi como  circunstancias 

precedentes concomitantes y posteriores. 

05 Respecto a una revisión de la imputación concreta y el ingreso de pruebas suficientes a la etapa 

de juicio oral. 

06 La principal deficiencia está en la falta de un análisis exhaustivo de la acusación y la omisión de 

la pertinencia de las pruebas. 

07 Una imputación deficiente que por falta de aclaración  muchas veces contra llevan a que se 

absuelvan al acusado. 

08 En ciertos casos no se admiten documentos que provengan de una fuente electrónica o que tengan 

firmas electrónicas o digitales. Estos pueden conllevar a generar cierta indefensión en algunos 

casos. 

09 El hecho de que exista elevada carga procesal hace que el juez no se tome el tiempo necesario 

para verificar correctamente la imputación o en todo caso que esté con una imputación completa. 

10 Que en algunos casos no sean jueces de especialidad y desconocen los casos. 

11 Respecto a la revisión formal no se garantiza una imputación concreta. 

 

Resultados de la Tabla 3: Entre las deficiencias más comunes en el control de acusación se 

encuentran la falta de análisis exhaustivo de los elementos constitutivos del delito y de la 

imputación específica, así como el incumplimiento de los plazos legales establecidos en el 
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Código Procesal Penal. Muchas veces, los jueces no verifican adecuadamente la relación 

lógica entre los hechos imputados y las pruebas presentadas, lo que causa inconsistencias en 

las resoluciones. Además, se identifican problemas relacionados con la carga laboral, que 

limita el tiempo disponible para llevar a cabo una revisión minuciosa de las acusaciones. La 

falta de especialización de algunos jueces, en particular en casos complejos o que involucran 

a múltiples imputados, agrava esta situación. También se resalta una inflexibilidad a aceptar 

pruebas de fuentes electrónicas o digitales, lo que empeora la indefensión de las partes. Todo 

esto permite que casos con serios defectos pasen al juicio oral, comprometiendo la 

legitimidad del proceso penal. 

Tabla 4: Respuesta a la pregunta 04 de la entrevista 

SUJETO PREGUNTA  04: En su opinión, ¿qué tan frecuentes son los casos en los que 

los jueces no analizan con la debida profundidad las pruebas presentadas por el 

Ministerio Público en el control de acusación? Explique 

01 Debido principalmente a la complejidad de los casos, cuyo examen se presume trasladara juicio 

oral para su debate. 

02  En ocasiones no analizan las pruebas presentadas debido a que por conducencia de las partes no 

se realizan las pruebas. 

03 Se dan en muchas ocasiones esto principalmente por la elevada carga procesal que existe. 

04 Va a depender de qué juez en casos de la fiscalía anticorrupción la juez es especial en verificar 

los verbos rectores y redacción Clara. 

05 En caso de los jueces de investigación preparatoria se ha observado en ocasiones que no respetan 

el nuevo código procesal penal al momento de la admisión de medios probatorios. 

06 En caso complejo donde existe una pluralidad de imputados donde no se evalúan adecuadamente 

los elementos de convicción y la imputación concreta. 

07 Los jueces de control solo pueden verificar la utilidad pertinencia y conducencia en frecuencia es 

mínima. 

08 Una vez admitidas las pruebas a juicio son analizadas por los jueces por lo tanto es poco frecuente 

que los tomen en cuenta. 

09 En este aspecto debo señalar que los jueces de investigación preparatoria no valoran los medios 

probatorios pero para el control de su admisibilidad lo realizan de una forma muy apresurada 

dejando a de lado el análisis de su pertinencia utilidad y conducencia. 

10 Los jueces no analizan los medios probatorios de prueba solo la pertinencia utilidad y 

conducencia. 

11 Muy frecuente ya que por la carga tratan de culminar de manera rápida 

 

Resultados de la Tabla 4: La mayoría de los encuestados está de acuerdo en que los jueces 

no evalúan de forma adecuada las pruebas presentadas por el Ministerio Público, 

especialmente debido a la excesiva carga de trabajo que enfrentan. Asimismo señalan que 
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los jueces tienden a priorizar el cumplimiento de los plazos en detrimento de un análisis 

riguroso sobre la pertinencia, utilidad y conducencia de las pruebas. En casos complejos o 

con múltiples imputados, esta superficialidad en el análisis es aún más evidente, ya que se 

recurre a revisiones ligeras para acelerar el proceso. Sin embargo, en áreas especializadas, 

como la fiscalía anticorrupción, es notable que los jueces son más meticulosos al evaluar las 

pruebas, revisando con mayor atención los elementos clave del delito y la coherencia de las 

imputaciones.  

Objetivos Específicos: Evaluar las consecuencias jurídicas de un control de acusación deficiente 

en Ayacucho-2023. 

Tabla 5: Respuesta a la pregunta 05 de la entrevista 

SUJETO PREGUNTA  05: ¿Cuáles son las consecuencias jurídicas que trae consigo un 

deficiente control de acusación y que forman parte de la responsabilidad del juez 

de investigación preparatoria? Explique 

01 Las consecuencias son sobrecarga procesal vulneración al debido proceso vulneración a la tutela 

procesal  efectiva. 

02  Devolución de la acusación en la etapa de juicio oral o el retiro de la acusación. 

03 Las consecuencias que generan son la nulidad y el no cumplimiento al plazo razonable. 

04 La consecuencia es una sentencia absolutoria. 

05 La consecuencia de un mal control de acusación son sentencias absolutorias nulidades procesales 

devolución de la acusación a la etapa intermedia. 

06 Son la vulneración del derecho a la defensa nulidades procesales, sentencias absolutorias. 

07 Consecuencias de una imputación no Clara conlleva nulidades procesales y sentencias absolutorias. 

08 Genera indefensión y eventualmente genera una teoría del caso débil por no contar con suficientes 

medios de prueba necesarios para acreditar el hecho y sentencias absolutorias. 

09 Podrían traer responsabilidad disciplinaria e incluso se podría cometer el delito de prevaricato si se 

emite una resolución que no se encuentra de acuerdo a ley. 

10 Que se pase a juicio oral con deficiencias y se obtenga sentencias absolutorias. 

11 Genera nulidades posteriores. 

 

Resultados de la Tabla 5: Las consecuencias jurídicas resultantes de un control de 

acusación deficiente son diversas y impactan tanto a las víctimas como a los imputados. 

Entre los principales problemas se encuentran la sobrecarga procesal, nulidades procesales, 

dilaciones indebidas y el riesgo de que se emitan sentencias absolutorias debido a 

imputaciones deficientes o pruebas mal admitidas. Estas fallas vulneran principios como el 

derecho a un debido proceso y a una defensa efectiva, lo que provoca demoras innecesarias 
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y desconfianza en la administración de justicia. Los errores en esta fase pueden llevar a que 

se devuelvan acusaciones a etapas anteriores o incluso se retiren por completo, lo que afecta 

la economía procesal y la celeridad del sistema.  

Tabla 6: Respuesta a la pregunta 06 de la entrevista 

SUJETO PREGUNTA  06:  En su opinión, ¿Qué impacto tiene un control deficiente de la 

acusación en el debido proceso, especialmente en lo que respecta a la transparencia 

y la equidad del proceso penal? explique 

01 Lesiona derechos fundamentales y garantías procesales. 

02  Afectación a los derechos fundamentales de las partes especialmente del imputado. 

03 Tiene un impacto grave por afectar el derecho a la tutela procesal efectiva y el debido proceso. 

04 En un impacto negativo ante la población por absolver a determinados funcionarios. 

05 Se está vulnerando el debido proceso en caso de una mala imputación concreta y la deficiencia 

afecta al proceso. 

06 Generan consecuencias negativas para las partes procesales afectan la transferencia de un juicio. 

07 Colisiona con el derecho a la defensa en el juicio oral porque ante una imputación deficiente no 

pueden afectar la defensa. 

08 Genera falta de equidad procesal lo que se traduce en una indefensión a uno de los sujetos 

procesales. 

09 Control deficiente de la acusación podría causar indefensión para todas las partes y vulnerar 

diferentes derechos ya que el juez no estaría actuando con transparencia y mucho menos velando 

por los derechos de todos las partes del proceso. 

10 Que las partes procesales pasan a juicio oral con herramientas no admitidas para defender su teoría 

del caso. 

11 Tiene un impacto negativo porque finalmente se declarará nulo al ser un requerimiento defectuoso 

y se volverá a realizar el control saneamiento dilaciones indebidas. 

 

Resultados de la Tabla 6: La falta de un control adecuado sobre las acusaciones afecta de 

forma significativa el debido proceso y la transparencia del sistema penal, generando un 

cúmulo de consecuencias negativas para todos los involucrados. Entre los efectos más 

destacados se encuentran la vulneración de derechos fundamentales como el derecho a una 

defensa adecuada, la equidad procesal y la tutela judicial efectiva, lo que puede llevar a 

situaciones en las que el imputado y otras partes se sientan desprotegidos. Además, las 

acusaciones defectuosas, pueden generar nulidades procesales y retrasos injustificados. En 

este contexto, la falta de un control efectivo pone en riesgo tanto la transparencia como la 

eficacia del procedimiento penal, afectando el derecho a defensa y el desarrollo del juicio 

oral, lo que resalta la urgente necesidad de fortalecer los estándares de control para asegurar 
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justicia y equidad en todos los procesos penales. 

Objetivos Específicos: Indagar si un control deficiente de la acusación puede generar violaciones 

de derechos procesales fundamentales en Ayacucho-2023. 

Tabla 7: Respuesta a la pregunta 07 de la entrevista 

SUJETO PREGUNTA  07: ¿Cree usted que un control deficiente de acusación puede 

generar violaciones de derechos procesales fundamentales? ¿Cuales? 

01 Si, se vulnerar el debido proceso. 

02  Sí, a conocer los cargos imputados así como el derecho a conocer las pruebas con las que se les 

imputa el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva. 

03 La respuesta es afirmativa dado que se viola el derecho a la tutela procesal efectiva y el debido 

proceso. 

04 Sí como el derecho a un debido proceso y ya la dignidad de la persona no verificar bien la 

imputación concreta. 

05 Sí genera vulneración al debido proceso, y derecho a la defensa. 

06 Sí, derecho a la defensa, presunción de inocencia, principio de contradicción, comprometen en un 

juicio con vicio procesal. 

07 Sí, debido proceso, derecho a la defensa. 

08 Sí, derecho a la debida motivación,  a la prueba al debido proceso y a los demás que comprometen 

a la tutela procesal efectiva. 

09 Claro, por ejemplo el derecho al debido proceso que contiene el derecho a la defensa y a un juez 

imparcial. 

10 Sí, porque se debe estar establecido con claridad cuál es la imputación que se realiza desarrollando 

en sus circunstancias concomitantes precedentes y posteriores,  vulneran el debido proceso.  

11 Sí, derecho al debido proceso, acceso oportuno a la justicia. 

 

Resultados de la Tabla 7: La mayoría de los encuestados coincide en que un control 

inadecuado sobre las acusaciones provoca serias violaciones a los derechos procesales 

fundamentales. Los derechos más comprometidos incluyen el debido proceso, el derecho a 

una defensa efectiva, la presunción de inocencia, el principio de contradicción y el acceso a 

la tutela judicial. Además, se señala que las imputaciones mal elaboradas y las pruebas 

deficientes pueden afectar la imparcialidad del juez, lo que puede llevar a procesos viciados. 

Los entrevistados enfatizan la importancia de asegurar que las acusaciones sean claras y 

precisas, con una motivación adecuada, para evitar daños irreparables al sistema judicial.  

Tabla 8: Respuesta a la pregunta 08 de la entrevista  
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SUJETO PREGUNTA  08: En su opinión, ¿Qué medidas o estrategias propone para 

mejorar el control de acusación por parte de los jueces en Ayacucho? ¿Qué 

cambios son necesarios en la capacitación o en los procedimientos actuales? 

01 Capacitación constante, de los jueces para un control más eficiente. 

02  Desarrollo de cursos prácticos para mejorar las mismas capacitaciones. 

03 Primero, se tiene crear nuevos juzgados de investigación preparatoria, realizar capacitaciones sobre 

dirección de audiencia de control de acusación. 

04 El mejor control de acusación, es la capacitación de los jueces a fin que la imputación concreta y 

que cumplan con la mínima requisitos del delito. 

05 Se propone mayor capacitación al juzgado de investigación preparatoria y establecer la norma de 

forma precisa para el mejor manejo de los órganos jurisdiccionales. 

06 Se debe implementar capacitación más eficiente que facilite a garantizar un control más eficiente. 

07 Hacer un control de oficio de manera más frecuente. 

08 Se requiere una capacitación en temas de valoración a la prueba 

09 Mayor capacitación a los magistrados y de forma frecuente por el cambio constante de los normas, 

que se les brinde mayor personal, logística y si es posibles incrementar los juzgados de 

investigación preparatoria. 

10 Que se realice un adecuado control de una acusación o sobreseimiento con la debida valoración de 

los elementos de convicción, asimismo se propone mayor capacitación a los jueces de investigación 

preparatoria. 

11 Mayor personal jurisdiccional para enfrentar la carga, Mayer capacitación al personal 

jurisdiccional, a nivel normativo establece reglas mucho más precisas respecto a los plazos y 

garantías dentro de esta etapa. 

 

Resultados de la Tabla 8: Para mejorar el control de las acusaciones, los entrevistados 

sugieren una serie de medidas enfocadas en proporcionar capacitación constante y 

especializada a los jueces. Específicamente, recomiendan hacer hincapié en aspectos 

prácticos y en la valoración de pruebas a fin de adaptarse a la continua evolución normativa. 

Además, sugieren la creación de nuevos juzgados dedicados a las investigaciones 

preparatorias; aumentar la cantidad de personal y mejorar los recursos logísticos; y 

establecer reglas más claras sobre plazos y garantías procesales.  
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IV. DISCUSIÓN 

Alvarado (2022) (Pag. 2), analiza en su artículo el efecto del abuso del derecho en el 

sistema penal de Colombia, con un enfoque particular en Bogotá. Señala que la insuficiente 

supervisión de los escritos de acusación puede comprometer la justicia. Mediante un estudio 

de la jurisprudencia de la Corte Suprema y casos concretos, concluye que la escasa vigilancia 

por parte de los jueces sobre las acusaciones no solo limita el derecho a una defensa 

adecuada, sino que también permite que la fiscalía formule acusaciones desproporcionadas 

y sin fundamento sólido.  

Las entrevistas realizadas respaldan muchos de los argumentos presentados por 

Alvarado. La mayoría de los fiscales entrevistados coincidieron en que el control sobre las 

acusaciones es inadecuado, principalmente debido a la falta de tiempo y recursos, lo que 

dificulta un examen detallado de las pruebas y las imputaciones. Esta deficiencia en el 

control judicial tiene serias consecuencias, como la sobrecarga procesal, violaciones al 

debido proceso y sentencias absolutorias resultantes de acusaciones mal fundamentadas. 

Aunque existen excepciones en casos más complejos o especializados, como en la fiscalía 

anticorrupción, los fiscales coinciden en que son necesarias reformas urgentes para mejorar 

la eficacia y equidad en la gestión de los casos penales.  

D’Aleman (2021) (Pag. 6), también aborda las deficiencias del sistema penal 

colombiano, centrándose en la falta de control material sobre los escritos de acusación. Esta 

ausencia permite que la fiscalía opere con un enfoque excesivamente formalista, lo cual 

puede vulnerar derechos fundamentales como el debido proceso y el derecho a una defensa 

efectiva.  

Las entrevistas señalaron que, debido a la carga laboral y la falta de tiempo, no se lleva 

a cabo un examen exhaustivo de las acusaciones. Esto puede resultar en decisiones 

incorrectas o sentencias erróneas. En muchos casos, se observó que las acusaciones 

presentadas por la fiscalía se basan más en una lógica formalista que en una evaluación 

sustantiva de las pruebas.  

González (2021) (Pag. 8), examinó el objeto del proceso penal en España desde una 

perspectiva normativa para fortalecer el principio acusatorio y garantizar la imparcialidad 
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judicial. Su investigación reveló que la falta de claridad en la definición del objeto del 

proceso puede comprometer el derecho a contradicción de las partes involucradas.  

Las entrevistas realizadas a los fiscales mencionaron que esta falta de regulación clara 

a menudo genera conflictos entre las partes y dificulta aplicar correctamente el principio 

acusatorio. Por su parte, los jueces subrayaron que esta ambigüedad frecuentemente conduce 

a situaciones donde las partes no comprenden claramente las bases del proceso.  

Horna y Norabuena (2010) (Pag. 5), llevaron a cabo un estudio que se centra en la 

relevancia del control dentro del nuevo Código Procesal Penal en Trujillo, destacando cómo 

las fallas en la supervisión de las acusaciones fiscales pueden afectar el debido proceso. Su 

investigación se enfocó en los operadores jurisdiccionales y los justiciables, empleando 

métodos dogmáticos y comparativos, así como técnicas de observación y recopilación de 

datos.  

En las entrevistas realizadas durante su investigación, tanto los operadores 

jurisdiccionales como los justiciables expresaron su inquietud por la falta de un control 

efectivo en esta etapa del proceso penal. Los fiscales coincidieron en que la deficiencia en 

la evaluación sustantiva de las acusaciones contribuía a una sensación de inseguridad 

jurídica y a la indefensión de los acusados. Además, señalaron que el proceso a menudo se 

prolongaba innecesariamente, afectando su derecho a un juicio rápido y justo.  

Campos (2021), (Pag. 5), en su tesis titulada “La necesidad de una audiencia de control 

de la formalización de la investigación”, analizó cómo la ausencia de una audiencia judicial 

para controlar la formalización de investigaciones podría llevar al archivo definitivo de casos 

debido a imputaciones inadecuadas. Este estudio se realizó en las Cortes Superiores de 

Justicia de Lima, Lima Este y Lima Sur, utilizando disposiciones legales, sentencias y 

acuerdos plenarios como herramientas analíticas.  

Durante las entrevistas, los fiscales manifestaron que la falta de una audiencia adecuada 

impactaba negativamente en la claridad y precisión de las imputaciones. Reconocieron que, 

en ocasiones, formulaban acusaciones sin suficiente base probatoria, lo que resultaba en 

procesos judiciales innecesariamente largos y aumentan su carga laboral. Por otro lado, los 

jueces sugirieron que implementar audiencias de control podría ser una solución efectiva 

para corregir imputaciones vagas y garantizar el derecho a defensa de los acusados.  

Sánchez (2024) (Pag. 10), presentó su tesis titulada “El control de acusación en la etapa 
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intermedia en el proceso penal frente a la efectividad de la economía procesal”, donde 

analizó cómo el control de acusación impacta en la economía procesal dentro del sistema 

penal. Este estudio se llevó a cabo en Lambayeque y utilizó el método de observación para 

examinar la realidad jurisdiccional y analizar la normativa vigente.  

Las entrevistas realizadas, coincidieron en que el control de acusación durante esta fase 

no se implementaba eficazmente, lo que provocaba retrasos y afectaba negativamente la 

eficiencia del proceso. Los fiscales señalaron que no se realizaba un análisis exhaustivo 

durante esta fase, lo que contribuía a sobrecargar el sistema judicial y alargan los tiempos 

para resolver casos. Por su parte, los fiscales admitieron que muchas veces no revisaban 

adecuadamente los elementos antes de avanzar al juicio, lo cual resultaba en una mayor 

acumulación de casos pendientes.  

Gamarra (2021) (Pag. 10), llevó a cabo una investigación titulada "Control formal de la 

acusación, en Lima", con el objetivo de identificar las principales fallas en las acusaciones 

durante el control formal y cómo estas deficiencias podrían justificar la suspensión de la 

audiencia preliminar. Utilizando un enfoque cualitativo y un diseño no experimental, 

se estudiaron a 95 usuarios del sistema de justicia penal, incluyendo fiscales, jueces, 

defensores y abogados, seleccionando finalmente una muestra de 76 mediante un muestreo 

no probabilístico.  

Durante las entrevistas realizadas como parte de su investigación, fiscales coincidieron 

en que una de las principales deficiencias del control formal era la falta de precisión 

y claridad en los cargos presentados. Señalaron que, en ocasiones, las acusaciones 

no contenían suficientes detalles sobre la participación del acusado, lo que complicaba 

la evaluación preliminar y la relevancia de las pruebas.  

Llontop (2023) (Pag. 6), en su tesis "La devolución de la acusación en el nuevo código 

procesal peruano", investigó cómo las repetidas devoluciones de las acusaciones fiscales 

impactaban negativamente el desarrollo eficiente del proceso penal en Perú. Su estudio se 

centró en el artículo 352 inciso 2 del Nuevo Código Procesal Penal, que permitía 

interpretaciones subjetivas que podían retrasar los procedimientos judiciales. de los fiscales, 

con el fin de asegurar un proceso más ágil y respetuoso del debido proceso. 

En las entrevistas realizadas los fiscales indicaron que a menudo la falta de especificidad 

en los cargos o la insuficiencia de elementos probatorios conducían a estas devoluciones, lo 
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que causaba parálisis en el proceso y aumentaba la carga laboral del sistema judicial. 

Coincidieron en que el artículo 352 era ambiguo, lo que facilitaba diversas interpretaciones 

y prolongaba innecesariamente los procedimientos.  

Aponte (2020 ), (Pag. 7), en su tesis "La audiencia de control de acusación y el desarrollo 

del juicio oral en el proceso penal peruano", analizó cómo esta audiencia impacta el 

desarrollo de los juicios orales dentro del sistema penal peruano. Utilizando un enfoque 

dogmático jurídico junto con métodos cualitativos como entrevistas y análisis documental, 

Aponte evaluó cómo jueces y fiscales aplicaban las normas procesales durante esta 

audiencia.  

A partir de entrevistas coincidieron en señalar que la falta de un control riguroso durante 

esta audiencia era una causa principal de problemas en los juicios orales. Donde  admitieron 

que a veces las pruebas presentadas no cumplían con los requisitos legales o eran 

insuficientes, lo que complicaba el juicio oral.  

Ayala (2018) (Pag. 8), se centró en su investigación titulada "La defensa eficaz y el 

control de acusación en los juzgados de investigación preparatoria del distrito de Ayacucho", 

analizando cómo se relacionan una defensa efectiva y el control durante esta etapa procesal. 

Dirigida a una población compuesta por 30 profesionales del derecho, se aplicó un 

cuestionario para conocer sus opiniones sobre la eficacia de la defensa. Los resultados 

mostraron una relación directa moderada (Rho=0.467, p<0.05) entre ambas variables, 

indicando que una defensa técnica activa es esencial para proteger los derechos del acusado 

y evitar sentencias arbitrarias.  

En entrevistas se enfatizaron la importancia de una defensa activa para impugnar 

acusaciones y evitar que pruebas poco fundamentadas llegaran al juicio. También 

reconocieron que una defensa técnica inadecuada podía generar vulnerabilidad para el 

acusado al no cuestionar adecuadamente los elementos presentados. 
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V. CONCLUSIONES.  

Se ha llegado a la conclusión de que existen deficiencias significativas en el proceso 

judicial, las cuales se manifiestan principalmente la falta de un análisis exhaustivo de las 

imputaciones, el incumplimiento de los plazos legales y una evaluación superficial de las 

pruebas presentadas. Estas deficiencias permiten que casos con fallos formales y pruebas 

insuficientes avancen hasta el juicio oral, lo que pone en riesgo principios fundamentales 

como el debido proceso, la tutela judicial efectiva y el derecho a una defensa adecuada. 

Además, se ha observado que los jueces de Investigación Preparatoria enfrentan serias 

limitaciones en su control de las acusaciones. Entre estas limitaciones se encuentran la falta 

de un análisis detallado de los elementos probatorios, la omisión en la verificación de los 

requisitos formales necesarios para la acusación y una evaluación jurídica poco profunda al 

calificar los delitos. Estas carencias se ven agravadas por la sobrecarga laboral que enfrentan 

los magistrados y por una formación especializada insuficiente, lo que limita su capacidad 

para desempeñar su función de manera efectiva. 

El control inadecuado de las acusaciones tiene consecuencias jurídicas graves. Permite 

que casos con defectos formales o probatorios lleguen a juicio oral, lo que puede resultar en 

nulidades procesales y retrasos injustificados en el sistema. Esta situación no solo socava la 

confianza del público en el sistema judicial, sino que también puede dar lugar a nulidades 

procesales, sentencias absolutorias que favorecen la impunidad, lo que es sumamente 

preocupante para la justicia. 

Finalmente, es importante destacar que un control deficiente de las acusaciones puede 

llevar a violaciones de derechos procesales fundamentales. Esto incluye el derecho al debido 

proceso, el derecho a una defensa efectiva y la igualdad de armas entre las partes. Estas 

deficiencias permiten que se formulen acusaciones imprecisas o sin suficiente respaldo 

probatorio, dejando a las partes involucradas en una posición desventajosa durante el proceso 

judicial. Es esencial abordar estas cuestiones para asegurar un sistema judicial más justo y 

equitativo. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Se propone la creación de programas de formación continua y obligatoria para los jueces 

de Investigación Preparatoria, enfocados en el análisis profundo de las acusaciones y en la 

comprensión de los estándares internacionales de debido proceso. Estos programas deberían 

complementarse con manuales operativos que expliquen claramente los requisitos legales, 

formales y probatorios que deben cumplir todas las acusaciones. Además, sería útil 

establecer un sistema de supervisión interna que permita detectar errores recurrentes y 

aplicar medidas correctivas. Con estas acciones, se busca garantizar un control riguroso de 

las acusaciones, evitando así consecuencias negativas como nulidades procesales o 

violaciones a derechos fundamentales. 

Para abordar las deficiencias observadas, se sugiere la elaboración de un protocolo técnico 

uniforme que sirva como guía para los jueces en el control de las acusaciones. Este protocolo 

debería incluir detalles sobre la estructura lógica de las resoluciones, los requisitos mínimos 

para una imputación formal y los criterios para evaluar adecuadamente los elementos 

probatorios. También es crucial aliviar la carga laboral de los magistrados mediante una 

redistribución eficiente de los casos y el fortalecimiento de equipos técnicos de apoyo, como 

asistentes legales especializados. 

Para minimizar los efectos negativos derivados de un control inadecuado de las 

acusaciones, se propone establecer un sistema de revisión por pares entre los jueces de 

Investigación Preparatoria. Este sistema permitiría analizar y retroalimentar resoluciones 

críticas, evitando así fallos con defectos formales. También es esencial fomentar la 

interacción constante entre jueces, fiscales y defensores a través de talleres y mesas de 

trabajo, con el objetivo de construir una comprensión común sobre los estándares mínimos 

que debe cumplir una acusación formal. 

Por último, es fundamental llevar a cabo auditorías periódicas del proceso de control de 

acusaciones, realizadas por equipos especializados en derechos procesales y alineadas con 

estándares internacionales. Estas auditorías deberían permitir la participación activa de las 

partes involucradas para identificar errores o deficiencias en la aplicación de criterios 

legales. Asimismo, es importante desarrollar programas que sensibilicen a los jueces sobre 

la relevancia del debido proceso, el derecho a la defensa y la igualdad de armas, subrayando 

cómo sus decisiones impactan directamente en estos derechos esenciales.   
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VIII. ANEXOS 
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Anexo 1: Matriz de categorías y subcategorías 

Ámbito 

temático 

Problema de 

Investigación 

Objetivo 

General 

Objetivos 

Específicos 

 

Categorías 

 

Subcategorías 

Preguntas a 

participantes 
Implicancia

s jurídicas 

del 

deficiente 

control de 

acusación 

por parte de 

los jueces 

de 

investigaci

ón 

preparatori

a en 

Ayacucho, 

2023.   

 

¿Cuáles son las 

implicancias 

jurídicas del 

deficiente control 

de acusación por 

parte de los 

jueces de 

Investigación 

Preparatoria en 

Ayacucho, 2023? 

Analizar las 

implicancias 

jurídicas del 

deficiente 

control de 

acusación por 

parte de los 

jueces de 

Investigación 

Preparatoria 

en Ayacucho, 

2023.  

 

-Identificar las 

principales deficiencias 

en el control de 

acusación realizado por 

los jueces de 

Investigación 

Preparatoria en 

Ayacucho, 2023. 

-Evaluar las 

consecuencias jurídicas 

de un control de 

acusación deficiente en 

Ayacucho, 2023. 

-Indagar si un control 

deficiente de acusación 

puede generar 

violaciones de derechos 

procesales 

fundamentales en 

Ayacucho, 2023. 

 

Control judicial 

del proceso 

penal 

Análisis de pruebas en 

la acusación  

 

a) ¿Considera 

usted que los 

jueces 

realizan un 

eficiente o 

deficiente 

control de 

acusación? 

¿Por qué? 

 

b) ¿Considera 

usted que el 

deficiente 

control de 

acusación 

por parte de 

los jueces de 

la 

investigación 

preparatoria 

generan 

implicancias

? ¿Cuáles?  

Cumplimiento de 

formalidades en la 

evaluación 

     Consecuencias 

jurídicas 

c) En su 

opinión, 
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¿cuáles son 

las 

deficiencias 

que 

considera 

usted que 

existen en el 

control de 

acusación y 

que forman 

parte de la 

responsabilid

ad de los 

jueces de 

Investigación 

Preparatoria 

en 

Ayacucho? 

Explique 

d) En su 

opinión, ¿qué 

tan 

frecuentes 

son los casos 

en los que los 

jueces no 

analizan con 

la debida 

profundidad 

las pruebas 

presentadas 

por el 

Ministerio 

Público en el 
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control de 

acusación? 

Explique 

 

     Responsabilidad 

judicial 

e) ¿Cuáles son 

las 

consecuencia

s jurídicas 

que trae 

consigo un 

deficiente 

control de 

acusación y 

que forman 

parte de la 

responsabilid

ad del juez de 

investigación 

preparatoria? 

Explique  

f) En su 

opinión, 

¿Qué 

impacto tiene 

un control 

deficiente de 

acusación en 

el debido 
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proceso, 

especialment

e en lo que 

respecta a la 

transparencia 

y la equidad 

del proceso 

penal? 

explique 

 

     Propuestas de mejora g) ¿Cree usted 

que un 

control 

deficiente de 

acusación 

puede 

generar 

violaciones 

de derechos 

procesales 

fundamental

es? ¿Cuales? 

 

h) En su 

opinión, 

¿Qué 

medidas o 

estrategias 

propone para 

mejorar el 

control de 

acusación 

por parte de 

los jueces en 
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Ayacucho? 

¿Qué 

cambios son 

necesarios en 

la 

capacitación 

o en los 

procedimient

os actuales?  
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Anexo 2: Instrumentos de recolección de la información 
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DRIVE DE INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1Aa_cYye8EnrD_deNG54biaYMsqKLIG-

U?usp=sharing  

https://drive.google.com/drive/folders/1Aa_cYye8EnrD_deNG54biaYMsqKLIG-U?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1Aa_cYye8EnrD_deNG54biaYMsqKLIG-U?usp=sharing
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Anexo 3: Validación de juicio de expertos 
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Anexo 4: Consentimiento informado  
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DRIVE DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

https://drive.google.com/drive/folders/1ZqPCyWQLtNU6SHN0ZABpshFW5I7sFFKt?usp

=sharing 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1ZqPCyWQLtNU6SHN0ZABpshFW5I7sFFKt?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ZqPCyWQLtNU6SHN0ZABpshFW5I7sFFKt?usp=sharing
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Anexo 5: Captura de similitud Turnitin 

 


